
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 16 de abril de 2024 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho para proveer.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Veintiséis de abril de Dos Mil Veinticuatro   

  
PROCESO: 2019-1876 

 
Atendiendo la comunicación proveniente del Juzgado Veintinueve de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER en cuenta el embargo de los remanentes y/o de los bienes que 

se llegaren a desembargar de propiedad del demandado EDMER ARTURO 

MOSQUERA CABRERA.  

SEGUNDO: Por Secretaría, LIBRESE comunicación al remitente, haciéndole saber 

que se ha tomado atenta nota de la citada cautela, la que se tendrá en cuenta 

conforme a la prelación legal de créditos y la concurrencia de embargos descrita en 

el artículo 465 del Código General del Proceso. 

Incorpórese a los autos y téngase en cuenta para los fines legales pertinentes, el 

oficio No. 568 del 27 de noviembre de 2023 proveniente del Juzgado Civil del 

Circuito de Puerto Tejada-Cauca. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

     

 
CM 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 29 de abril de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 017 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


